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La Presidenta Alma Delia Camacho Patlán, es Licenciada en Derecho por la 
Universidad del Bajío A.C., cuenta con la Especialidad en Notaría Pública por la Universidad 
de Guanajuato, así como la Maestría en Impartición de Justicia Civil, auspiciada por la UNAM 
y la Universidad Iberoamericana de León. 

 

Se destaca su amplia trayectoria en el Poder Judicial del Estado de Guanajuato, desde 
el año de 1991, desempeñándose como Oficial Jurisdiccional, Secretaria de Juzgado, Jueza 
Menor, Jueza Civil de Partido, Jueza de Oralidad Mercantil, Magistrada Supernumeraria y 
Magistrada Propietaria de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, como 
Coordinadora del Semipleno Civil.  

 

Cuenta con experiencia docente, siendo catedrática en diversas Universidades. 
Asimismo, ha participado como ponente en materias relativas al Juicio Oral Mercantil y al 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, en la Casa de la Cultura Jurídica, 
Colegios de Abogados, Centros de Estudios Jurídicos, en el Programa Nacional de 
Capacitación para Jueces en materia Oral Mercantil, entre otros. También ha participado en la 
Escuela de Estudios e Investigación Judicial del Poder Judicial del Estado de Guanajuato 
donde ha impartido diversos cursos, talleres, seminarios, conferencias, simposios y 
congresos nacionales e internacionales. 

 

De igual forma, se mantiene en constante actualización, ha recibido diferentes 
capacitaciones impartidas por docentes nacionales y extranjeros, en instituciones 
académicas y ha realizado estancia en Chile.  

 

Ha sido reconocida por parte de Gobierno del Estado de Guanajuato y ha obtenido los 
primeros lugares en el concurso de sentencias que incorporan la perspectiva de género, 
otorgados por el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación del Pacto para Introducir la 
Perspectiva de Género en los Órganos de Impartición de Justicia en México. Capítulo 
Guanajuato, durante los años 2022 y 2023.  

 
 


